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Proceso Verbal  

Radicado 05001 31 03 022 2020 00056 00 

Demandante Sebastián Escobar Arias 

Demandado Constructor del Norte de Bello S.A.S y otra 

Auto sustanciación  261 

Asunto Advierte adquisición capacidad para comparecer al proceso   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el expediente se advierte que, al instaurarse la presente demanda Sebastián 

Escobar Arias, demandante, era menor de edad, sin embargo, desde el pasado 8 de abril 

alcanzó la mayoría de edad al cumplir 18 años, conforme lo dispone el artículo 1 de la Ley 

27 de 1997. 

 

En consecuencia, Sebastián Escobar Arias adquirió capacidad para comparecer al proceso, 

equivalente procesal a la capacidad de ejercicio, es por ello que, se encuentra facultado para 

acudir al proceso por sí mismo y ya no representado por sus padres, Lida Patricia Arias 

Quintero y Leonel de Jesús Escobar Escobar, en tanto, estos ya no ostentan su 

representación legal al haber llegado a su fin la patria potestad por ellos ejercida. 

 

Por lo anterior, Lida Patricia Arias Quintero y Leonel de Jesús Escobar Escobar no podrán 

desplegar actuación alguna al interior de este asunto, por no ser parte del mismo. 

 

Así las cosas, se requiere al demandante para que, en término de ejecutoria de esta 

providencia, manifieste si el abogado Andrés Albeiro Galvis Arango continuará 

representando sus intereses, de guardar silencio se entenderá afirmativa la respuesta, en 

caso, contrario otorgará nuevo poder.  

 

Todo escrito relacionado con el presente proceso debe contener los 23 dígitos de 

radicación, estar en formato PDF y ser remitida al correo electrónico: 

ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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Mmd 

                                                                                                          

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cecb3fb1c8a976e5fdd7c48fe809fb59e444dc756f17a5d80a9d20581fcb1bf8 

Documento generado en 14/08/2020 08:10:34 a.m. 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, _18/08/2020_ en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N°_052_ fijados a las 8:00 a.m. 

_______LFG__________ 

Secretaría. 


